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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

10931 RESOLUCION de 8 de abril de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.429 el cinturón de seguridad de sujeción o 
de clase A, modelo J-115-A, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicho cinturón de seguridad de sujeción o de 
clase A, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de clase A 
(cinturón de sujeción), modelo J-115-A, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con 
domicilio en Bilbao, calle Ercilla. número 28, apartado de correos 
1660, como cinturón de seguridad de clase A (cinturón de suje­
ción), tipo 2 y medio de protección personal contra los riesgos de 
la caída libre.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos clase, modelo 
y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones técnicas de consistencia y perma­
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. Homol. 2.429. 8-4-87. 
Cinturón de seguridad de clase A (cinturón de sujeción). Tipo 2. 
Año de fabricación: ...... ».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-13, de «Cinturones de 
seguridad. Definiciones y clasificación. Cinturón de sujeción», 
aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de septiembre).

Madrid, 8 de abril de 1987.-E1 Director general, Carlos Navarro 
López.

10932 RESOLUCION de 8 de abril de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.428 el cinturón de seguridad de sujeción o 
de clase A, modelo J-80-F, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicho cinturón de seguridad de sujeción o de 
clase A, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de clase A 
(cinturón de sujeción), modelo J-80-F, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con 
domicilio en Bilbao, calle Ercilla, número 28, apartado de correos 
1660, como cinturón de seguridad de clase A (cinturón de suje­
ción), tipo 2, y medio de protección personal contra los riesgos de 
la caída libre.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos clase, modelo 
y tipo llevara en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con 
la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 2.428.-8-4-87.-Cinturón de 
seguridad de clase A (cinturón de sujeción).-Tipo 2.-Año de 
fabricación: ...»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-13, de cinturones de 
seguridad, definiciones y clasificación, cinturón de sujeción, apro­
bada por Resolución de 8 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de septiembre).

Madrid, 8 de abril de 1987.—El Director general, Carlos Navarro 
López.

10933 RESOLUCION de 8 de abril de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.424 el zapato de seguridad modelo P-50, de 
clase I, grado B, fabricado y presentado por la 
Empresa «Calzados Trueno, Sociedad Limitada», de 
Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá­
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad modelo P-50, de 
clase I, fabricado y presentado por la Empresa «Calzados Trueno, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida 
de Logroño, 13-15, apartado 25, como calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos de clase I, grado B.

Segundo -Cada calzado de seguridad de dichos modelo, dase y 
grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con 
la siguiente inscripción: «M.T. Homol. 2.424. 8-4-87. Zapato de 
seguridad contra riesgos mecánicos. Clase I. Grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de «Calzados de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 
31 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 8 de abril de 1987.—El Director general, Carlos Navarro 
López.

10934 RESOLUCION de 8 de abril de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.426 la sandalia de seguridad modelo P-53, 
de clase I, grado B, fabricada y presentada por la 
Empresa «Calzados Trueno, Sociedad Limitada», de 
Arnedo (La Rioja)

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicho calzado de seguridad contra nesgos mecá­
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la sandalia de seguridad modelo P-53, de 
clase I, fabricado y presentado por la Empresa «Calzados Trueno, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida 
de Logroño, 13-15, apartado 25, como calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos, de ciase I, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, dase y 
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con 
la siguiente inscripción: «M.T. Homol. 2.426. 8-4-87. Sandalia de 
seguridad contra riesgos mecánicos. Clase I. Grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de «Calzados de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 
31 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 8 de abril de 1987.—El Director general, Carlos Navarro 
López.

10935 RESOLUCION de 8 de abril de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.430 el cinturón de seguridad de sujeción o 
de clase A, modelo J-115-F, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicho cinturón de seguridad de sujeción o de 
clase A, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
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de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de clase A 
(cinturón de sujeción), modelo J-115-F, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con 
domicilio en Bilbao, calle Ércilla, número 28, apartado de correos 
1660, como cinturón de seguridad de clase A (cinturón de suje­
ción), tipo 2, y medio de protección personal contra los riesgos de 
la caida libre.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos clase, modelo 
y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con 
la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 2.430.-8-4-87.-Cínturón de 
seguridad de clase A (cinturón de sujeción).-Tipo 2.-Año de 
fabricación: ...»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-13, de cinturones de 
seguridad, definiciones y clasificación, cinturón de sujeción, apro­
bada por Resolución de 8 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de septiembre).

Madrid, 8 de abril de 1987.-E1 Director general, Carlos Navarro 
López.

10936 RESOLUCION de 8 de abril de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.434 el cinturón de seguridad de sujeción o 
de clase A, modelo N-80-F, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicho cinturón de seguridad de sujeción o de 
clase A, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de clase A 
(cinturón de sujeción), modelo N-80-F, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» (MÉDOP), con 
domicilio en Bilbao, calle Ércilla, número 28, apartado de correos 
1660, como cinturón de seguridad de clase A (cinturón de suje­
ción), tipo 2, y medio de protección personal contra los riesgos de 
la caída libre.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos clase, modelo 
y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con 
la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 2.434.-8-4-87.-Cinturón de 
seguridad de clase A (cinturón de sujeción).-Tipo 2.-Año de 
fabricación: ...»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-13, de cinturones de 
seguridad, definiciones y clasificación, cinturón de sujeción, apro­
bada por Resolución de 8 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de septiembre).

Madrid, 8 de abril de 1987.—El Director general, Carlos Navarro 
López.

10937 RESOLUCION de 8 de abril de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.433 el cinturón de seguridad de sujeción o 
de clase A, modelo J-80-A, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicho cinturón de seguridad de sujeción o de 
clase A, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de clase A 
(cinturón de sujeción), modelo J-80-A, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con 
domicilio en Bilbao, calle Ércilla, número 28, apartado de correos 
1660, como cinturón de seguridad de clase A (cinturón de suje­
ción), tipo 2 y medio de protección personal contra los riesgos de 
la caida libre.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos clase, modelo 
y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con 
la siguiente inscripción: «M.T.-Homologación 2.433.-8 de abril de 
1987.-Cinturón de seguridad de clase A (cinturón de suje- 
ción).-Tipo 2.-Año de fabricación ...»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-13 de Cinturones de 
Seguridad.-Definiciones y clasificación.-Cinturón de sujeción, 
aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de septiembre).

Madrid, 8 de abril de 1987.-É1 Director general, Carlos Navarro 
López.

10938 RESOLUCION de 8 de abril de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.425 el zapato de seguridad modelo P-52, de 
clase I, grado B, fabricado y presentado por la 
Empresa «Calzados Trueno, Sociedad Limitada», de 
Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá­
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad modelo P-52, de 
clase I, fabricado y presentado por la Empresa «Calzados Trueno, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida 
de Logroño, 13-15, apartado 25, como calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos, de clase I, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y 
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con 
la siguiente inscripción «M.T. Homol. 2.425. 8-4-87. Zapato de 
seguridad contra riesgos mecánicos. Clase I. Grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de «Calzados de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 
31 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 8 de abril de 1987--E1 Director general, Carlos Navarro 
López.

10939 RESOLUCION de 8 de abril de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.432 el cinturón de seguridad de sujeción o 
de clase A, modelo N-115-F, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Optica, Sociedad Anónima» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicho cinturón de seguridad de sujeción o de 
clase A, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de clase A 
(cinturón de sujeción), modelo N-l 15-F, tipo 2, presentado por la 
Empresa «Medical Óptica, Sociedad Anónima» (MÉDOP), con 
domicilio en Bilbao, calle Ércilla, número 28, apartado de correos 
1660, como cinturón de seguridad de clase A (cinturón de suje­
ción), tipo 2, y medio de protección personal contra los riesgos de 
la caida libre.


